


































 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 31 de agosto de 

2022, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible, 

se resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las compensaciones económicas establecidas en la 

Resolución 365/2009, de 1 de diciembre, de la Directora 

General de Transportes, por la realización de servicios 

con explotación deficitaria entre el 1 de enero y el 22 

de marzo del año 2022, cuya prestación ha finalizado 

como consecuencia de la puesta en servicio, el día 23 de 

marzo de 2022, de la nueva concesión de transporte 

público regular de viajeros de uso general entre 

Pamplona/Iruña- Tafalla. Zona Tafalla (NAV-002), 

conforme a la doctrina que prohíbe el enriquecimiento 

injusto y se ordena la continuación del procedimiento 

para su abono. 

 

La Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible propone aprobar la autorización y 

disposición del gasto de las compensaciones económicas 

establecidas en la Resolución 365/2009, de 1 de 

diciembre, de la Directora General de Transportes, por 

la realización de servicios con explotación 

deficitaria entre el 1 de enero y el 22 de marzo del 

año 2022, cuya prestación ha finalizado como 

consecuencia de la puesta en servicio, el día 23 de 

marzo de 2022,de la nueva concesión de transporte 

público regular de viajeros de uso general entre 

Pamplona/Iruña- Tafalla. Zona Tafalla (NAV-002), (NAV-

002), conforme al siguiente cuadro: 

 



 

  

EMPRESA/CONCESIÓN 

COMPENSACIÓN 

(Del 1 enero al 

22 marzo 2022) 

LA TAFALLESA, S.A. 

Lerín-Pamplona/Iruña(VNA-009) 
18.928,37 € 

LA TAFALLESA, S.A. 

Carcastillo-Pamplona/Iruña con hijuela 

Ujué-Tafalla(VNA-007) 

26.292,75 € 

COMPAÑÍA NAVARRA DE AUTOBUSES, S.A. (CONDA) 

Milagro-Pamplona/Iruña(VNA-013) 
27.374,14 € 

COMPAÑÍA NAVARRA DE AUTOBUSES, S.A. (CONDA) 

Baños de Fitero-Pamplona/Iruña(VNA-014) 
31.951,12 € 

COMPAÑÍA NAVARRA DE AUTOBUSES, S.A. (CONDA) 

Lodosa-Pamplona/Iruña(VNA-016) 
31.522,41 € 

TOTAL 136.068,79 € 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que en el periodo que nos ocupa se haya 

procedido a la adjudicación de un nuevo contrato, según 

se justifica en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 

considera imprescindible por lo que las empresas han 

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 



 

  

adecuado soporte contractual, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición de 

enriquecimiento sin causa, construcción jurisprudencial 

en cuya virtud se palía, en determinadas condiciones, el 

indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien 

que ejecuta una prestación sin el imprescindible 

basamento contractual no ha generado por tal motivo el 

derecho a obtener el equivalente dinerario o en especie 

que le correspondería de haberse formalizado el oportuno 

contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

-Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

-Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

-Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

-Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 



 

  

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido las propuestas de resolución a la 

Intervención Delegada en el Departamento de Cohesión 

Territorial, esta Intervención Delegada ha emitido 

informes de omisión de fiscalización a los efectos del 

artículo 103 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, dado que la prestación de los servicios tras la 

finalización de los contratos no fue fiscalizada en su 

momento, debiéndose remitir al Gobierno de Navarra la 

decisión final respecto de aquellos expedientes cuya 

fiscalización se haya omitido y que presenten alguna 

infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que 

impida su convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Consejero de Cohesión Territorial, 

 

ACUERDA 



 

  

 

1º. Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, los 

expedientes de abono de las compensaciones económicas 

establecidas en la Resolución 365/2009, de 1 de 

diciembre, de la Directora General de Transportes, a las 

empresas concesionarias de servicios con explotación 

deficitaria entre el 1 de enero y el 22 de marzo del año 

2022 indicados en la parte expositiva, cuya prestación 

ha finalizado como consecuencia de la puesta en servicio, 

el día 23 de marzo de 2022,de la nueva concesión de 

transporte público regular de viajeros de uso general 

entre Pamplona/Iruña- Tafalla. Zona Tafalla (NAV-002), 

por importe de 136.068,79 euros, conforme a la doctrina 

que prohíbe el enriquecimiento injusto y ordenar la 

continuación del procedimiento para su abono. 

 

2º. Trasladar este acuerdo a la Directora General 

de Transportes y Movilidad Sostenible, al Servicio de 

Planificación y Régimen Jurídico de Transportes, a la 

Secretaría General Técnica del Departamento de Cohesión 

Territorial, a la Intervención Delegada y al Servicio de 

Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

(Negociado de Gestión Económica). 

 

Pamplona, treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 















 

 

ANEXO: CÁLCULO DE DÉFICIT DE EXPLOTACIÓN PERIODO 1 DE ENERO 

AL 22 DE MARZO DE 2022 

 

Carcastillo-Pamplona/Iruña con hijuela Ujué-Tafalla (VNA-007) 

 

 

GASTOS DE PERSONAL Unitario Coeficiente de Aplicación Imputable a la concesión en el periodo

Conductor 30.887,14 121,27% 37.457,02

37.457,02

VEHÍCULOS (39-55) Unitario Coeficiente de utilización Imputable a la concesión en el periodo

Amortización 11.841,49 95,52% 11.311,21

Financiación 1.518,54 95,52% 1.450,53

Seguros 2.443,47 95,52% 2.334,05

Precio medio de adquisición 210.194,79

Valor residual (20%) + Neumáticos 44.414,00

Años de vida útil (concesión) 14

15.095,79

Imputable a la concesión en el periodo

Km. recorridos/año útiles 56.444,76

Km. recorridos/año vacío 5.644,48

Consumo/100 km 26

Precio medio del litro de combustible 1,09504

Coste/km 0,28471

17.677,47

Imputable a la concesión en el periodo

Coste medio por km 0,00569

353,55

Imputable a la concesión en el periodo

Duración media (km.) 70.000

Nº neumáticos 6

Coste/km 0,04241

2.633,29

Imputable a la concesión en el periodo

Coste/km 0,14206

8.820,15

Imputable a la concesión en el periodo

Fiscales 1.039,31 95,52% 992,77

Tasas estación del autobús (en su caso) (IVA excluido) 1.524,78

Tasas estación del viajero (en su caso) (IVA excluido) 2.534,12

5.051,67

87.088,95

1.741,78

11.103,84

5.996,07

105.930,64
Imputable a la concesión en el periodo

986

2,50

2.465

108.395,64

1,92

108.395,64

€/expedición (2,50€)

TOTAL GASTOS DESINFECCIÓN DEL PERIODO

TOTAL COSTE KM PRODUCIDOS

€/km útil

TOTAL COSTE DEL PERIODO

GASTOS GENERALES (ESTRUCTURA, COMERCIALIZACIÓN: 12,5%) 

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 

TOTAL COSTE 

GASTOS DESINFECCIÓN AUTOBUSES DEL PERIODO (1 enero-22 marzo 2022)

Expediciones durante el periodo

COSTE REPARACIONES

TASAS 

COSTE TASAS

TOTAL GASTOS EXPLOTACIÓN 

VARIOS (2%)

NEUMATICOS

COSTE NEUMÁTICOS

REPARACIONES

COSTE CARBURANTE

LUBRICANTES

COSTE LUBRICANTES

COSTE PERSONAL

COSTE VEHÍCULOS

CARBURANTE

ESTUDIO ECONÓMICO: DATOS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 22 DE MARZO DE 2022

VNA - 007- Carcastillo-Pamplona/Iruña con hijuela Ujué-Tafalla

DETALLE DE GASTOS



 

 

 

  

24.532

76.357,37

66.881,67

6.688,17

2.534,12

253,41

4.732

3.329,60

3.026,91

302,69

0,00

0,00

0,00

3.544,36

80.719,06

27.676,57

26.292,75COMPENSACIÓN MÁXIMA (95%)

IVA ingresos por mercancías y encargos

INCREMENTO POR TARIFAS 1997 Y 1998 NO APLICADAS (LEY 13/96)

TOTAL INGRESOS DEL PERIODO (Importe SIN IVA)

DÉFICIT DEL PERIODO

INGRESOS RECIBIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN POR CARNÉ DE TRANSPORTE JOVEN

Ingresos recibidos de la Administración por carné de transporte joven (IVA excluido)

IVA ingresos recibidos de la Administración por carné de transporte joven

RECAUDACIÓN POR MERCANCÍAS Y ENCARGOS (IVA INCLUIDO):

Ingresos por mercancías y encargos (sin IVA)

IVA venta de billetes

Ingresos por tasa de estación de viajeros (en su caso, IVA excluido)

IVA tasa de estación de viajero (en su caso)

Otros (detallar, es su caso, IVA excluido)

IVA de Otros (detallar, en su caso)

DETALLE DE INGRESOS
Nº DE VIAJEROS TRANSPORTADOS:

RECAUDACIÓN POR VIAJEROS (IVA INCLUIDO):

Ingresos venta de billetes (línea,  IVA excluido)



 

Lerín-Pamplona/Iruña (VNA-009) 

 

  

GASTOS DE PERSONAL Unitario Coeficiente de Aplicación Imputable a la concesión en el periodo

Conductor 30.887,14 30,10% 9.298,53

9.298,53

VEHÍCULOS (39-55) Unitario Coeficiente de utilización Imputable a la concesión en el periodo

Amortización 11.841,49 28,43% 3.366,71

Financiación 1.518,54 28,43% 431,74

Seguros 2.443,47 28,43% 694,71

Precio medio de adquisición 210.194,79

Valor residual (20%) + Neumáticos 44.414,00

Años de vida útil (concesión) 14

4.493,17

Imputable a la concesión en el periodo

Km. recorridos/año útiles 16.800,42

Km. recorridos/año vacío 1.680,04

Consumo/100 km 26

Precio medio del litro de combustible 1,09504

Coste/km 0,28471

5.261,59

Imputable a la concesión en el periodo

Coste medio por km 0,00569

105,23

Imputable a la concesión en el periodo

Duración media (km.) 70.000

Nº neumáticos 6

Coste/km 0,04241

783,78

Imputable a la concesión en el periodo

Coste/km 0,14206

2.625,26

Imputable a la concesión en el periodo

Fiscales 1.039,31 28,43% 295,49

Tasas estación del autobús (en su caso) (IVA excluido) 464,36

Tasas estación del viajero (en su caso) (IVA excluido) 328,41

1.088,27

23.655,83

473,12

3.016,12

1.628,70

28.773,76
Imputable a la concesión en el periodo

268

2,50

670

29.443,76

1,75

29.443,76

ESTUDIO ECONÓMICO: DATOS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 22 DE MARZO DE 2022

VNA-009-Lerín - Pamplona/ Iruña

DETALLE DE GASTOS

COSTE CARBURANTE

LUBRICANTES

COSTE LUBRICANTES

COSTE PERSONAL

COSTE VEHÍCULOS

CARBURANTE

COSTE REPARACIONES

TASAS 

COSTE TASAS

TOTAL GASTOS EXPLOTACIÓN 

VARIOS (2%)

NEUMATICOS

COSTE NEUMÁTICOS

REPARACIONES

€/expedición (2,50€)

TOTAL GASTOS DESINFECCIÓN DEL PERIODO

TOTAL COSTE KM PRODUCIDOS

€/km útil

TOTAL COSTE DEL PERIODO

GASTOS GENERALES (ESTRUCTURA, COMERCIALIZACIÓN: 12,5%) 

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 

TOTAL COSTE 

GASTOS DESINFECCIÓN AUTOBUSES DEL PERIODO (1 enero-22 marzo 2022)

Expediciones durante el periodo



 

 

 

 

 

3.046

9.417,09

8.232,58

823,26

328,41

32,84

566,15

514,68

51,47

0,00

0,00

0,00

443,49

9.519,16

19.924,60

18.928,37

IVA venta de billetes

Ingresos por tasa de estación de viajeros (en su caso, IVA excluido)

IVA tasa de estación de viajero (en su caso)

Otros (detallar, es su caso, IVA excluido)

IVA de Otros (detallar, en su caso)

DETALLE DE INGRESOS
Nº DE VIAJEROS TRANSPORTADOS:

RECAUDACIÓN POR VIAJEROS (IVA INCLUIDO):

Ingresos venta de billetes (línea,  IVA excluido)

IVA ingresos por mercancías y encargos

INCREMENTO POR TARIFAS 1997 Y 1998 NO APLICADAS (LEY 13/96)

TOTAL INGRESOS DEL PERIODO (Importe SIN IVA)

DÉFICIT DEL PERIODO

INGRESOS RECIBIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN POR CARNÉ DE TRANSPORTE JOVEN

Ingresos recibidos de la Administración por carné de transporte joven (IVA excluido)

IVA ingresos recibidos de la Administración por carné de transporte joven

RECAUDACIÓN POR MERCANCÍAS Y ENCARGOS (IVA INCLUIDO):

Ingresos por mercancías y encargos (sin IVA)

COMPENSACIÓN MÁXIMA (95%)


